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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

PARTEJDFICIAL. 

DÚ'ÜTACION P R O V I N C I A L 

DE L E O N . 

S E C R E T A R I A . 

Se halla vacante la plaza de 
Rí.'positai'io de fondos provincia

les , dotada coa el haber anual 
de dos mil pssetas. Para conse
guirla, es requisito indispensa
ble la c o n s i g n a c i ó n en la Caja 
general de Depósi tos , ó en cua l -
(juiern de sus Sucursales, de 
veinticinco mil pesetas en me
tá l i co , cincuenta mil en fincas, ó 
papel del Estado al precio de 
c o t i z a c i ó n ; advirtiendo que si la 
fianza se presenta en fincas, se 
admi t i rá ún icamente por el pro 
ducto liquido en que resulten 
amillaradas para contribuir, c a 
pi ta l i zándolas al cuatro por 100, 
cuyos particulares se harán cons-
lar por medio de cert i f icación 
espedida por el Alcalde del m u -
nicijiio donde estas radiquen. 

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudtis documentadas en 
)a Secretaria de esta Gorpora-
cion en el t érmino improrogable 
de doce dias, á contar desde la 
inserc ión del presente edicto en 
el Bolet ín oficial, cuidando de 
expresar en ellas la fianza que 
{¡iensau otorgar, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

León 13 de Diciembre de 1870. 
— E l Presidente, ViceiUe Lobit .— 
P . A . D. L . D . — E l Secretario, 
Domingo Diaz Cerneja. 

cuantos medios estén á su a l 
cance, á la busca y captura de 
Francisco G o n z á l e z , natural de 
Mogrovejo, y egeculor de con
tribuciones que i'ué de Mansilla 
de las Muías, p a n i é n d e l e , caso 
de ser habido, á d i spos ic ión del 
Juzgado de primera instancia do 
esta capital, con las seguridades 
debidas. León H de D ic i em
bre de 1870 .— E l Gobernador, 
Vicente Lobit, 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Orden públ ico. 

Urna. 36Í . 

Los Sres Alcaldes, Guardia 
civil y d e m á s dependientes de 
mi autoridad p r o c e d e r á n , por 

Núm. 363, 

Los Sres. Alcaldes de esla 
provincia averiguarán por todos 
los medios que su celo les sugie
r a , si en alguno de los pueblos 
de sus municipios falta alguna 
persona de las s e ñ a s que á con
t inuac ión se expresan, las cuales 
corresponden á un pordiosero 
que falleció de muerte casual en 
el pueblo de Pajares de los Ote
ros el d í a l l de Noviembre ú l 
timo, y caso afirmativo lo p o n 
drán en conocimiento dul J u z 
gado de primera instancia de 
Valencia de D . Juan. León 12 de 
Diciembre de 1870 — E l Gober
nador, Vicente Lobit. 

SEÑAS. 

H a hombre de edad de 00 á 
65aaos , cuyo nombre, apellido 
y vecindad se ignora, de estatu
ra cinco p iés dos pulgadas, pelo 
negro, barba blanca, c a r a r e 
gular, nariz afilada; vest ía c a l -
« o n e s d e e s t a m e ñ a , botines y 
chaleco de paño , chaqueta de 
e s t a m e ñ a , capa d e . p a ñ o , todo 
remendado y viejo, camisa de 
lienzo, zapatos de suela bajos, 
medias de lana blanca, tenia nu 
orillo por faja, sombrero ca la-
ñ é s con terciopelo viejo a l rede
dor de la copa, una quilma y un 
fardel de estopa vieja, una nava
j a gallega con su corroa, y teuia 

en el bolsillo la suma de seis r s . 
en plata.—Se opina que el ex
presado c a d á v e r debia corres 
ponder su vecindad á la zona del 
P á r a m o , partido de L a Bafteza, 
teniendo en cuenta que las ropas 
se hallaban bastante manchadas 
de aceite. 

L E Y H I P O T E C A R I A . 
TITULO V I -

DEL KODÚ B E L L E V A R Lf)á REGÍSfROS. 

IContinuacion.) 

Art. 239 Los asientos del diarto 
se numeriu'iin correlaliviimente eü el 
acto de ejecutarlos. 

Arí. 2iÜ, Los asientos deque tra
ta el articulo aaturior se extenderán 
por el órtiuu en que se prassnteu los 
títulos, sin dejar clarod ni huecos en
tre ellos, y su expresa rán : 

Primero. El nombre, apellide y 
vecindad del que presente ei Ututo. 

tiu^undu. La hora de su presen
t a c i ó n . 

Tercero. La especie del titulo pre-
seutaüo, su l'uclia y autoridad ó uolariu 
que lo suscriba. 

Cuarto. La especie de derecho que 
se consliuya, trasmita, modifique ó 
extiugíi por til titulo que SB pretenda 
inscribir. 

Quiato. La naturaliza de ta finca 
ó derecho real que sea objeto ddl t i tu 
lo preseutado, con expresión de su si
tuación, su uomDre y su número, s i 
lo tUTiere, 

S a x i ; E l nombre y el apellido de 
la persona a cuyo favor se pretenda 
hacer la inscripción. 

Üétimo. JLalirma del Registrador 
y de ta persona que preseute el titulo, 
ó de un testigo si esta no pudiera fir
mar. 

Ar t , 241. Guando e l registrador 
extienda en el libro correspondiente la 
inscripción, anotación pre ten t iTa ó 
Cancelación á que Se refiera el asiento 
de presenttiCtoa, lo expresará asi ai' 
margen de dicho asiento, indicando 
el lomo y folio en que aquella se ha
llare, ttdí coma el aüiaeto que tuviere 

la fine» en el registro, y el que se ha" 
ya dado á la misma inscripción so
licitada. 

Art . 242. Todos ios dias no feria-
dos, a la hora previamente seña lad* 
para cerrar el registro en la forma quo 
determinen los reglamentos, se cer
rará eldiario por medio de una d i l i 
gencia que extenderá y firmara el re
gistrador inmediatamente después del 
último asiento que hubiere hecho Ha 
ella se hará mención del número do 
asientos que se haya extendido en e l 
(lia, ó de U circunstancia en su cas» 
de no habarsü verificado ninguno. 

Si llegare la hora da cerrar el re
gistro ántes de concluir un asiento, sa 
continuará este hasta su conclusión; 
pero sin admitir entre tanto n ingún 
otro titulo, y expresando aquella c i r 
cunstancia en la diligencia de cierre. 

Art, 213. Los asientos de presen
tación hechos fuera de las horas en 
(|ue deba estar abierto el registro, se
rán nulos. 

Art . 214. Al pie de todo título qua 
se inscriba en el registro de la pro
piedad, pondrá el registrador una 
nota, firmada por el, que exprese la 
especie de mswriv^ou que se haya 
hecho, el tomo y folio en que se halle, 
el número de la finca y el de la ins
cripción ejecutada. 

Art. 2 í ¡ i , Ninguna inscripción sa 
hará cu el Registro de la prupiedai 
siu qneseacrerdilo préfiameiitc el pa-
Ku de los impuestos estnblecidos ó qua 
se establecieren por las leyes si to» 
devengare el acto ó contrato que s » 
pretenda inscribir. 

Art . 246. No obstante lo preTe-
iitdo en el artículo autarior podrá ex
tenderse el asiento de presentación an
tes da que se verifique el pago del i m 
puesto; más en tal caso se suspende r« 
la inscripción, y se devolverá el titulo 
at que lo haya presentado a fin de quu 
en su vista se liquide y satisfaga d i 
cho impuesto. 

Pagado eite, volverá el interesado 
á presentar el titulo en el registro y 
se exteuderá la inscripción, cuyos 
efectos se retrotraerán á la techa del 
asiento de presentación, si se htiblure 
deTuelto ol titulo en Jos treinta di.ts 
siguientes al de la fecha de dich* 
asiento. 

Si so devolviere el titulo después 



dft los Tbfmtlo«- t re in ta dins, d^ierá 
i-xieDiJerse DUCTO HSÍeuto de prestí uta-
ciou, y ios eft-ctos de la iascripcion 
que it> veriJiíJite ao rütrotraeraii á líi 
fecha de.l utiuvo Haieuto. En e'; cnso de 
(jiie no ¿ v Ixubierft pujado el impinís-
lo purqutj Irtoficiir: ó fiiiicionnriu en-
(:ai«j»do de liquidarlo ó rectiuiliirlo 
hubiere cotiaiiltiida á sus supHriores 
alfil.na dii'Ja si'bre dichas particula
res, ee suspenderá el termino de los 
Irciutadias desde que ocurra la enn-
ault'i l i 'StH qnti se resuelva dwfinitivH-
mi-tiU1, loque hura ijonstar pur nota 
iiiíii^iiinleu eí «siento «ie presentaciou 
e u vialadííi documento que deberá pre
sentar el intereiiKdo «I re^isfrader, 
üíeinprw que á este funcionario no le 
Cuiisle la certeza del hecho. 

Art 247. La liquidación del ira-
pupsto que deba pagarse en cuda cuso 
s« liaríi por la ufiautv i fimcíonario 
qnn proceda en la furnia que determi
nen los n-frltinieutos, 

Ar t . 2-18. Las cartas d» prî c» do 
los impueatoí sutisfeclios' porac tdáó 
contralos sujetos á inscripción «x-
íon^erán pur duplicado, y se entiesa
rán nmb"S fjtíinplareá ú la parsunaqne 
los jjHíisii.ga. 

Uno ile estos tíjempUires se pre-
tírtíitarú y quedará archii'ad.i en e! 
registro. 

151 registrador que no con.servdre 
dicho ejemplar se ra ruspousiibie nirec-
t i iuentudi! ios deiechos que hayan 
dojailo de á^tist'nCtírsij á la Hacienda. 

Ar t Pttft que en virlua de 
prnvidtiucia judicial pueda hacerse 
cuulquier ¡isienioeuel le^i^tro, expe
lí ira ei Jik'Z H el Tribai'aí por duplica-
üo ei inuiidaniieuto corre^ponOienttí. 

lüi rc^istradur UtíVsdrerá uno de 
los fj-íiiiplitr:;* al mismo Juez ó tribu
nal que lo haya tiinirido ó a l inti're- ¡ 
sado quelo'hiya presentado, con no" 
i» firiüada por él en que exprese que
dar cu.nplido; y conservara el otro en 
su oficio, (¿xAemliRUilu en úi ana nota 
rubricada i g u a l a 1» qiii; bubiere pues 
loen el ejemplar devuelto Kslos do— 
cumenlos se arcliiv¡u'an enlegajados, 
nniunráudulos por e\ orden de su 
pití£e.it»c¡on. 

A r l . SSÜ. Cmmdo sa presrtute un 
titulo á tin de que se cancidc íotul ó 
•purciahnent'.i alguna hipoteca, deberá 
picsetitar^e Uiudiun la escrituia dt-'Su 
cunsiituciou en que conste habiir sido 
itiü'c: un, y SÍI pondrá una ti y ta q;ie ex-
pi.íse la cancelación, s in perjuicio de 
la que también d^ba punurse su aquel 
ÚLuio. 

Si no se nresantiise la reftirida es
critura doconstimeiou de la hipoteca, 
ss [icomp'.üará ul titulo copiueu papel 
coiiinu. i iü necnsidad dequo contenga 
lirma alguna; debiendo el Registrador 
cortejar ati nqnel acto dicha copia c j n 
r.\ uriginal, y extender y firmarla nota 
d« coní.n*iiiidad, si resultare, c o y a 
nota firmará usímismoel interesado 
Ü qnit.'ii en su representación haya 
y.t'SenUdp la capia, y si uu siipitíre, 

el testigo que. firmó el asiento de pra- j 
seutacion, 

A r l 251, Los deiniis títulos que se 
presenten al registro se d«vuiverti i i á 
los i n t e r c i l i o s con la HOTO prevenida 
en el art. 244, d e s p u é s dií h a b e r he
cho de ellos el uso que corresponda. 

Art 2o2, Los interesados en una 
inscripción, anotación preventiva ó 
cancelación podrán exigir qu-, antes 
de h;iCdrse en el libro el asiento pr iu-
cipal de ella, se les dé conocí mié ata 
déla mienta del mismo asiento. 

Si notaran en ella a lgnn error ú 
o m i s i ó n importante, p o d r á n pedir que 
se subsane, acudiendo al Presidente 
do la Audiencia, ú su delegado en el 
caso de que el registiador se negare 
ú hacerlo, 

Ei Presídante de la Audioucia ó su 
delegado r e s o l v e r á lo que proceda sin 
forma de ju ic io y en tilUcmino de seis 
d ías . 

Art. 2511. Siempre que se dé al 
interesado conncimieulo de la minuta 
en la forma prevenida en el arl icu'o 
anterior, y m.miiieste su cmiformi-
dad, ó no mu ti i t e s t á n d o l a decida el 
fresideutu de ta A^í ieucU la L n n a 
en que aquella se deb.i « x l e u d e r , se 
haru Dienciou de una ü otra c i r c u u s -
taucia en el asiento respectivo. 

TITULO V I L 

DK L \ ftECtCí'iGAÜlüX DE LOS ASIKNTOS 

UKl RKClsTUO. 

Ar l , 25 i . Los regi-stridores p o d r á n 
rt-ctiticar puf s i , bajo ¿u iespunsi>biii-
d¡'d, lus errores materiales Cumetidua; 

i 'riuiero. li'n los asientos p i iuc i 
pales de i n s c r i p c i ó n , aiioLuciou pre 
Vtnt iva 6 uaoce iüu iou , cuyos reapec-
tivus t í tu los se couserven en ta iie-
gis t .o . ¡ 

á . ' g u u d o . En los asientos de pie- I 
Süiituoiuii , ijotus laarguiu.c-s é i u a x a -
ciouvs i.e roí'ereiicia, a i iuqueios Líta
los no obren en las oficinas del tte-
gistro, oiempre que ¡a ú i s c n p c u m 
principal respectiva baste para uar a 
cuiiuucr el ei'i'ur y sea pofibie rectifi
carlo por el la . 

Art . ¿üü. Lus Hegistradores no 
podran rcctificm* siu iu cantor midad 
aeL iuteresiulu que poüeu «¡1 tiiuu» ins
crito, ó s in una providencia j u d i c i a l 
uu su defecto, los crruics m á z n a l e s 
cometidos: 

Primero. E n inscripciones, auo-
tacioues preveutiviis o C ü u c e . u c i o n e s 
cuyos t í tu los no t-xistuu cu ci ila-
g u t r o . 

á i - g n n J o . Los asientos d"1 presen-
tbClun y notas, cuando nichos urruves 
no puedan comprobarle por las ius-
cripciuii*.'!* principales respectivas, y 
no i-xiatuii t a m p ü c o loo t í tu lo s en la 
ot íc ina del l i í g i s t r o . 

Ar t . ÜüÜ L o s errores de concep
to comettdod en tnscripciunes, uno-
tnciones 6 c a u c e l ' i c i u ü e s , ü en otros 
asienlos referentes a ellas, cuando no 
resulten clarumeute de las inismus, 
w se rectificarau sin el acuerdo uná-

nim*1 de todos los interesados y del 
tttfgistrador, ó nu:i pruvidencia j ud i 
cial que lo orden'' 

Lus mismos errores coinéIidos en 
asientos de p.-essnlhcieu y- notas, 
cuando la inscripción piincipal-res
pectiva baste para darlos á conocer, 
podrá rectificarlos pop si el Regis
trador. 

Art . 257. El Registrador ó cual
quiera de los int-r-sidos en una ins 
cripcion podrá oponerse á ia rectifica
ción que otro silicite por causa de 
error de concepto, siempre que á su 
juicio esté conforme el concepto que 
su suponga equivocado con el cor
respondiente en el título á q u e la ins
cripción se refiera 

L;» cnestion que se suscite con es
te motivo se decidirá en juicio ordi
nario. 

Art . 258. Cuando los errores ma
teriales ó de concepto produzcmi la 
nulidad de la ínsct-íp¿hHi, conforme 
al art. 30. no h a b r á Uigrar u rectifi-
cnciuu, y se pedirá y declarara por 
quien corresponda dicha nulidad. 

Art. 259. Se entenderá que se co
mete error in«terial. para el efecto de 
los anteriorfs ariiculos. cuando sin 
intención Cnitucid;! ¡escriban unas 
palabras por otras, se omita la ex
presión de a l g u n a circunstancia cu
y a fdlta no sea causa de Muiidati, ó 5e 
equivoquen l u á u..mbres propios ó ¡as 
cantidades al e p i a r í a s del titulo, sín 
cambiar p j r e-o el sentido general de 
la inscripciun ni el di¿ ninguno de sus 
conceptos. 

Art. £(¡i\ Se entünderá qm--se co
metí: error de concepto cuando al ex 
presar en ia inscripción alguno tic los 
eimíeuidos eu ei titulo s j altere ó va
rié su sentido, sin que esta fui ta pro
duzca ntc sariamcute nulidad cou 
forme a lo prevenido en el art, 30. 

Art. 2-.il. Los errores materiales 
que se c-uieUn en la re lacciou de los 
asientas uu podrán saivttrse con en-
ui<>udas, tachas ni raspaduras, ni 
p»rotro medio que un asiento nuevo, 
en el cual se eXprt'se y rectitíquu cla
ramente el envi cometido eu el ante* 
rtm\ 

A r l . 2U2. Los errores de concep
to se rectificui'í'u por medio de una 
nueva insciipciou ni auul se hará 
medianle ia prescutaciuu del misino 
título y,t inscrilo, si el Uegistrador 
reconociere su error ó el Jue/, ó el T r i 
bunal lo declraare; y eu virtud de un 
título nuevo si el error fuere prudu-
ciuo por la redacema vaga, ambigua 
ó iütxivcta del tituto primitivo, y las 
pai tes convinieren eu ello o lo decla
rare asi una sentencia judicial. 

Art . 2t)¡í. Siempre que se haga 
ta rectificación en virtud del mismo 
titulo antes presentado, serán todos 
los gastos y perjuicios que se oriyi-
ueu de cuenta uel Regiairador. 

En el caso de necesilarse un nue
vo titulo, pagaran los interesados los 
ga»U'£> de la uutva inscripción y los 

demás que la rrctificacion ocnsione» 
Art - 2 6 Í . E! concepto rectificad > 

no surtirá efecto <¡n ningún ciso a iaa 
desde la fecha de la reclificacion, sin 
póij-r.cio del derecho que pundan t e -
m-r ios terceras p '.ra reciamRr c t u l r » 
U falsedad ó nulidad del título á que 
se refiera el asiento que conteuia el 
error de concepto ó del mismo asiento-

TÍTULO VIH. 

DE L i ÜIRKCCI.iN É INSPECCION DS LOS 

R I G I S T S U S , 

A r l . 26o. Los registros dep-índe-
rúu exclustvaaieiite dei Uiuisterio da 
Gracia y Justici*. 

A r i . 2(ití. Se restablecerá, bajo U 
dependencia iumediaia del .Ministro' 
de tiracia y Justicia, la Direcciou ge
neral del legistro de la propieuad y 
del notariado. 

Li'S pinzas de subdirector, ofici.i-
les y auxiliiires de la ciladu Dirección 
gemirá l e u las vacantes que ocurran 
se proveerán u¿cesariameute por as 
censo riguroso, y la última de los 
auxiliares prévtu oposición. 

Los expresaUos subdirector, ofi
ciales y auxiliares no podrán ser gn-
biiruuttvamente separados sino p.u' 
jus ta causa relativ¡i «1 cumplimientu 
de los deberes de su destino, eu virt-id 
de expedieuttt insteuidu pur el direu 
tor y prévia consulta de la sección da 
'racia y Justicia del Consejo du Es

tado, debirmdo ser oído el interesado 
á tiu de que por escrito dé «xplicacio -
ues acreca del hecho que motive el 
expediente. 

En el c.iso de suprimirse alguna 
Ó algunas de las plazas expresadas eril 
tí\ p irrafu anterior, los que las desem-
pL'üeii di.sfrutaran los mismos dere
chos concedidos á los profesor-s en el 
art. 118 de la ley de D de Seúeinbr* 
de 1857. 

Art . ¿67. Corresponden la Direc
ción general de registro d« la pro
piedad: 

Primero. Proponer al Ministro d* 
Gracia y Justicia. Ó adoplnr por si en 
los casos que determinen lus regla
mentos, Us disposiciones necesaria* 
pata asegurar eu los registros do la 
propiedad la obáervancia de esta ley 
y de los reglameutus que se dielea 
para su t-jecucinn. 

Segumio. Instruir los expedieslex 
que se foriueu pjra ia previsión de les 
Ui'ijistros vaciiutcs, y para celebráis» 
las opusiciones, eu los casos en que fue • 
ren necesarias, como lambum ios qu.* 
tenyau por objeto la sepaiucion de lo* 
caipleaUes eu la Direcciou general 6 «« 
los Hegiátradures, pruponieudo la íes*-
luciou definitiva que en cada casn 
preceda con arreglo a lus leyes. 

Tercero. Resolverlos recursos gu
bernativos que se pruponguu coulia las 
calificaciones que de les muios tinga n 
lus fteaislradoics, Y las dudas que su 
ofrezcan á dichos fuucioimi ios acerca di» 
!a inlelistíucia y ejecución de esta ley. 
• de los i egljiüfulu; en uuauto nu t u 
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i»n disiMwitínws (Is carácter s»ncral(i«» 
dcb'iin ¡utopliirsu porul Minislro dü Gra
cia y Jii^tidn. 

CuurlA. Formar y publicar los cs-
laiios del movimicnlo du la prnpÚMlad, 
con nrri'clci a los dalos (|ut! suniiiiislreii 
los Ri'üislradorrs. 

Quimil. Ejircer In alta inspixt'ion y 
vigilancia en lodos los Itaislros di'l 
Reino, ('lUpndiéniluse para ':llo cnu los 
Pfeft'idiíiilw de las Aiiíiienrias y aun con 
los Presidentes do. los Tribunal^ IIR 
pai [ido ó con Ins Jueces municipales de 
legados para la inspección de [os Iteíiis-
tios, y (un los mismos Itrgislradores 
cuando ¡o crea convenieule al mejor ser 
vicio. 

Las demás atribuciones de la Direc
ción, su organización y planta se lija 
ran por el leglamenln. 

A r l . 268 Los Presidentes de las 
Audiencias serán ¡n>pectores de los Re
gistros ile su territorio, y ejercerán in-
medialamenle las facullades que cu lal 
Citficeptii les correspuiiilen por medio de 
los Presidentes de los Tribunales de los 
partidos respectivos, ó en su defecto de 
ios Jueces municipales. (|uieues serán 
para esle efeclo sus delcjíados. 

En los pueblos donde haya ¡ñas de 
u,i Tribiinnl de partido, ejerceni la de-
lesraciou el Presidente r|ue el de la Au 
íliencia ilesi^ne. 

Si e.n ei pueblo del Registro mi hu
biera Ti ibi 1 de parliilo, el Presidenle 
de la Audiencia podra conferir la dele 
pación al Ju^z municipal del mismo ó á 
otro do aljíimo de los piieljlos iniaeilia-
log. si lo considera conveniente. 

A r l . 269. Los Presiilenles de Au
diencias ó sus deli jjados visitarán los 
Uegislios el dia último de cada trimes
tre, extendiendo acta expresivu del es 
lado en que los encuentren. 

Art. 270. Los Pivsiáanies de Au 
diencia pinirán prucNcar por si o por 
medio de sus delegadas, además da la 
visita ordinaria Irinieslral, las exlraor 
diñarías que juzguen convenientes, bien 
generales & lodo el registro, bien par • 
cíales ¿ determinados libros del mismo. 

Para las visitas extraordinarias po 
drá delegar el Presidente de la Audien
cia sus facullades, si lo creyere necesa
rio mi un Magistrado de la Audiencia, 
• en un Presidente de tribunal de parti
do cuando el delegado ordinal io sea un 
Juez municipal. 

l i l Director podrá practicar por si 
» por medio del subdirector ó alguno de 
ios olicinies ó auxiliares las visitas ex-
traoruinorias de los registros que esli
me oporlunas. 

Ar l . 271. Los delegados remitirán 
» los Presidentes de Audiencia las actas 
expresadas eo el arl. 209. dentro de los 
ti es días siguientes al en que termine la 
visita. 

Ar l . 272 Los Presidcnlis de Au
diencia darán cada seis meses al Minis
terio de (iraeia y Justicia un parle cir-
«iinslanciado del estado eu que se InUla-
i'tn los registros sujetos á su inspección 
y aulumlju. 

Art . 2"3. Si los Prwittatlcs fe Atl-
dieucia uolaren alguna falta de formali
dad por parle de los registradores en el 
modo ue llevar 'os registros, ó cualquie
ra infracción de la ley ó de los regla
mentos para su ejecución, adoptarán las 
disposiciones necesarias para corregir
las, y en su caso [leñarlas con arreglo á 
la misma ley. 

Si la falta ó infracción notada pudie
re ser calificada de ilelilo, pondrán al 
culpable ú di&pnsicum üe les liibuna-
les. 

Art 27! Si el Presidente de la A u . 
diencia notare que algún Registrador n» 
bubiere prestado liaiizj ú HO hubiere de-
posilado la cuarta parle de sus honora
rios, coutorinc á lo dispuesto en el artt 
culo 305. lo suspendeiá en el aclo 

A r l . Ü75. Siempre que el presiden
le ile la Audiencia suspenda a algún re-
gislrador, nombrara olio que le reem
place interiuaiaeule. y dará cuenta jus-
tíllenla de los molivos que para ello hu
biere leuido ai Ministro detiracia y Jus
ticia. 

A r l . 271). Los registradores consul
tarán direclamente con el Presidente de 
la Audiencia ó con el del tribunal del 
partido cualquiera duda que se lesofrez 
ci sobra la inteligencia y ejecución do 
esla ley ó de los reglamenlos queso dic
ten para aplicarla. 

Si consultado el Presidente del t r i -
biinal del partido uudare sobre la reso
lución que se debe adoptar, elevará la 
consulta con su informe al Presideute de 
la Audiencia. 

Si consultado el Presidenle de la 
luiliencia por el del Tribunal del parti
do ó por el Ilegistrador tuviere la mis
ma duda, elevara la consulta al Go
bierno. 

Ai l . 277. Siempre que la duda que 
ué lugar n la consulta del registrador mi" 
pina extender alguiiasienlo principal en 
elregisliode la propiedad se hará una 
auoluciuti preventiva, la cual surtirá lo
dos los efectos de lo prevenido eu el pár
rafo oclavo del articulo 42. 

La resolución a la consulta en lal 
caso se comunicará precisamente al re-
gislrador cu el término de los sesenta 
mas seúaladus paia la duración de di
chas a notaciones en et arl . 96. 

Si uose comunicnie dicha resolu-
ciuu en el término expresado, continuara 
pruducieuilo su efeclo la auolaciou. 

Art. '¿73. Por la anotación preven
tiva deque traU el a.iicuio anterior no 
se llevara al interesado derecho alguno. 

TITULO IX 
M 1.X P U í L l C I O i O Dr. LOS B GlSTBUa. 

Art, 279. Los Regislros serán pú
blicos para los que tengan interés cono
cido ei.avenguar el estado de los bienes 
inmuebles ó derechos reales inscritos. 

Art. 280. Los llegislradores pon
drán de mnnilieslo los Kegistros cu la 
parte necesaria a las personas que, a su 
juicio, tengan inlties en c<)nt>uttarlos, 
siu sacar luí libros del olido, y con las 
precauciones convenientes para asegu-
lar su consei vacien. 

3 — 
Art. 2 8 Í . Los Rogislrados espedi

rán certificaciones: 
Primero. De los asientos de todas 

clases que existan en el ílegislro. re
lativos a bienes que los iuleresadoá so-
Salen. 

Segundo. De asientos determinados 
que los mismos interesados designen, 
bien lijando los que sean, ó bien reli 
riéndose á 1"S que existan de una ó mas 
especies sobre ciertos bienes. 

Tercero. De las inscripcionas hipo-
locarias y cancelaciones de la misma 
especie, hechas á cargo ó en provecho de 
personas señaladas. 

Cuarto. De no existir asientos lie 
ningune especie ¿ de especie determinada 
S u b t e bienes señalados ó á cargo de 
ciarlas personas. 

Ar l . 2S2. Las cerlifieacinnes expre
sadas en el articulo aulerio! podran re 
ferirse. bien a un periodo fijo y sefidu-
do. ó bien, a lodo el trascurrido desue la 
primitiva instalación del R»gislro res 
peciivo. 

Ar t , 283. La libertad ó gravamen 
de los bienes inmuebles o derechos rea-
¡íS solo podra acreditarse e.n perjuicio 
de tercero por la certificación de que 
trata el articulo precedente. 

Art , 2SÍ , Cuando las certificacio
nes de que trata el art. 281 no fueren 
conformes con los asientos de su refe
rencia, se esiará á lo qne de estos re 
sulte. salva la acción del perjudicado 
por elljs. paia exigir la indemnización 
coi respondiente del Regislradoi que ha
ya comelino la falla. 
., Ar i 2í!3. Los Registradores no ex
pedirán las cerlilicaciones do que 1ra-
lan los anieriures arlicuios si.io á ins 
ta.wia per esc. ¡lo de¡ que, a su juicio, 
ten¿a interés co.:ocido eu averiguar el 
eslado dei iamuobie ó derecho real de 
que se líale, o eu virtud de lua.idamieu-
lo judicial. 

A, t. 286. Cuando el Registrador se 
negare u manifestar el regist-oó á dar 
ceililicai'ion de loque en él conste, po-

' dru e! que !o baya solicitado iieudlr en 
queja a. Presidente de la Audiencia, si 
residiere cu e! niumn iiigae, ó al dele-
guoo para la ¡uspeecwu uel llrgisiro. 

El Presidenle de la Auuiencia ó o! 
delegado ilecnlira oyendo ,d Registra
dor, d i la decisión fuese uel delegado 
podra recurrirán al Presidente de la 
Auaiencia en queja. 

Art. 287. Las solicitudes de los in-
leresados y los manuaiuienlos ue los 
Jiiee.es ó Tribunales eu cuya virtud de
ban cerliticar ios ttegislrauores expre
saran cou tona claridau: 

Primero. La especie do certificación 
que con arreglo al arl. 281 se exija, y 
siba de ser HUral ó en relación. 

Segundo, Las noticias que según la 
especie de dicha cerlilicacion, basten 
para dar á conocer al Registrador los 
bienes ó personas de que se trate. 

Torcéis . El periodo á que la corti-
ficaciou deba contraerse. 

A l t , 288. Lis certificaciones se 

liaren de los asientos del Registro tle la 
propiedad. 

También se darán délos asientos det 
Diario cuando al liempo de expedirla» 
existiere alguno p ;ienle d" i iHc ipt iou 
en dichos Regisln» que debiera coro-
prenderse en la certificación pedida, y 
cuando se Irntedeucredilar la liberla i da 
alguna finca, ó la uo existencia de alguu 
«lerpchH. 

Arl 289. Los Uegislradores no cer-
t.fie.ir.ii\ de los asientos del Diario s in» 
cuando el Juez ó el Tribunal lo mande 
ó los interesados lo pidan expresamente. 

Ar l . 290. Las certificaciones su ex
pedirán literales ó en relación, según SB 
mandaren dai ose | . i lieren. 

Las cerlificaciones literales com-
pretii'.erán ínlegrjmenle los asientos á 
que so refieran. 

Las eertificacioiiüs en relación ex
presarán limas las circunstancias qu* 
lus mismos asientos coiiluvie.ieu necesii-
riasjiarasu validez, s egún ul art 30 
las cargas que a ia sazón peten snbreo 
inmueble o derecho inscrito según l l 
inscripción relac'mnada, y cualquier otr» 
punto que. el interesado señalo ó juzgue 
imporiaiito el Ilegistrador. 

Art. 291. Los Registradores, prévio 
examen de ios libros extenderán Ins cert 
lilieacioncs con relación üaícamenle á 
tes bienes, peismiasy periodos designa-
uos eu la sidioilud ó luandamieuto, sin. 
referir en ellos mas asienlos ni circutts-
nucias ([ue los exigidos, saívu io dis
puesto en e.i párrafo Si'gundo del articulo 
28S y cu el 292; pero sin omitir tampo
co ninguno que pueda considerarse coiu -
preuuiilo en los teriuinns de dicho man
damiento 6 solicitud. 

Art 292. (.'liando so pidiere ó mail-
i ia i e llar cerliíiiMcion do Una inscrip-
CUHI Seii.iüda. bien litoral ó bien en re-
laciua, y la que se se.fialaro erluviero 
cancéla la, el ilegistrador insertara á 
CDiiliiiii.ieion de ella copia literal del 
asiento de cancelación. 

Arl . 2 Í J . Cuando se pida curlifica-
ciou de ios gravaineni-s que tenga sobre 
sí un iuiniiebiu, y no aparezca del l l¡¡-
gislro ninguno vigente impiuí!" eu la 
époeii ó por las personas designadas, lo 
expresará asi el Registrador. 

Si resulla algún gravamen, In inser
tara dt'iral ó en reluciun. coiifonne i l 
lo prevenido en el arl . 290, expresán
dose á coiilinuacion que uo aparece niu-
guuo otrn subsistente. , 

Art. 2 9 i . Ouamlo el Registrador 
dudaresi eata subsistoute una inscripcioit 
por dudar lainbicn do la validez ó eli-
cacia de la cancelación que a ella se re
fiera, inserlara a la lolra ambos asienlos 
en la ccrtilicncion, cualquiera que sea la 
forma de esla, cxpiesaudo que lo hace 
asi por haber dudadu si dicha cancela-
ciou tema todas las ciicu.islancias nece
sarias para producir sus efectos legales 
y lus motivos de la duda. 

Arl . 29'¿. Los Registradores «xpe- . 
iliriiu las ceclilicaciuites quo se les p i 
dan en el más breve lérmiuo posible; pe
ro sin que eslo pueda exceder uuuca del 
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corrfSpondienle i cuatro dias por cada 
linca cuyas ¡nscripcimies, libcrlail ó 
graTimeoes se trate de aci editar. 

A r l . 296. Trascurrido el tirmino 
prefijado «o el articulo anterior, podrá 
acudir el iiiteresado al Presideate de la 
Audiencia 6 á su delegado solicitando 
le admita justificación dé la demora, y 
procedienile conforme á lu prevenido en 
el art. 886. 

TITULO X. 

S E L NOMBRAMIENTO,CUALIDADES T D E B E R E ' 

D E L O S R E G I S T R A D O R E S . 

A r l . 297. Cada registro estará i 
eargo de un Registrador. 

Los Registradores tendrán el carác
ter de empleados públicos para todos 
los efectos legales. 

Podrán ser jubilados con arresto á 
la legislación general que rija en la ma
teria, y parala clasificación so les abo
nará el tiempo que hubieren desempe-
í a d o el cargo de Registrador, sirviéndo
les en su caso de sueldo regulador en 
defecto de otro mayor: al Regislrader 
de Madrid, el de los Jueces de primera 
instancia de Madrid: ú los demás Re
gistradores de primera clase y á los de 
segunda clase, el de los Jueces de pr i 
mera instancia de término: á los de ter
cera clase, el de los Jueces de primera 
instancia de ascenso; y á los do cuarta 
clase, el de los Jueces de primera ins
tancia de milraila. 

El Registrador que cese en el des-
empefio de su cargo por reforma ó su
presión del Registro, y DO sea inme
diatamente colocado eu otro de igual ó 
superior clase, será considerado exce
dente, y podrá clasificarse como cesan
te, abonándole para este efecto el liem-
pp que hubiere servido el Registro. 

Si computado dicho tiempo tuviere 
derecho á haber ó cesanlia con arregla 
i la legislación general de clases |msi 
vas, disfrutará el que le corresponda 
segnn sus afras de servicio, y el sueldo 
regulador que haya disfrutado ó el ex
presado en el párrafo anterior. 

Si destinado el Registrador exce
dente á olro lUgislro de igual ó superior 
clase lo renunciare, perderá el abouo 
que se le hubiere hecho del tiempo ser 
\ ido eu esta carrera, dejando de percibir 
el liubcr ó aumento de haber pasivo que 
por consecuencia del mismo abono dis-
frulsre. 

Los Registradores no pueden per-
mular sus destinos sino con otros Re
gistradores üe la misma clase ó de la 
inferior iumedíala, y cuando para ello 
hubiere justa causa á juicio del Go
bierno. 

Art . 298. Para ser nombrado Re
gistrador se requiere: 

Primero. Ser mayor de 2!> a fio». 
Segundo. Ser Abogado. 
Art . £99, Na pojrau ser miiubia-

dos Registradores: 
Primero. Los fallidts ó eoucursa-

dos que no hayan obtenido rehabililacioti. 
Segundo. Los dvudtru al Estalle • 

— 4 
fondos públicos como stgundos contri
buyentes ó por alcance de cuentas. 

Tercir*. Los procesados crininal-
meóle mieotras lo estuvieren. 

Cuarti. Los condenados á penas 
aflictivas mientras oo obtengan rehabili
tación . 

A r l . 300. El cargo de Registrador 
será ineompatible con el de Juez muni
cipal. Alcalde, notario, y con cualquier 
empico dolado de fondos del Estado, de 
las provincias ó de los pueblos. 

En el oso de que anunciada la va
cante de un Registro no hubiere aspiran-
la alguno, al Uobieruo podrá dispensar, 
respecto de los que ilescmpeQea dicho 
Registro, la incompatibilidad expresada 
en el párrafo anterior, excepto la relati
va á Juez municipal y notario, anun
ciándose nuevamente la vacante del re
gistro haciéndose expresión de dicha 
circunslaocia. 

Art. 301. En cada Registro habrá 
los oliciales y auxiliares que el Regis
trador necesite, nombre y retribuya, los 
cuales desempeñarán les trabajos que el 
mismo les encomiende» pero bajo su 
única y exclusiva responsabunlad. 

Art . 302. El nombramiento de Ini 
Registradores se bará por el Ministerio 
de Gracia y Justicia. 

- Ar t . 303. Las vacantes de Regís 
tradores que ocurran desde la publica
ción de esta ley se proveerán con suje
ción á las reglas siguientes: 

Primera. De cada tres vacantes, en 
las dos primeras reudrán preferencia los 
Registradores que las soliciten, y entro 
ellas los da mejor clase y mayor anti
güedad en al cargo ile Registrador, cual
quiera que sea la clase de los Registros 
que hubieren deserapeflado. 

Segunda. La tercera vacante se pro
veerá entre los Registradores que la so -
liciten de superior, igual ó ¡umediata 
inferior clase que la del Registro que ha 
de proveerse, sin preferencia entre ellos, 
y atendiéirjose únicamente al mejor des
empeño del cargo de Registrador y mé
ritos especiales contraidos en dicho ser-
vicin. 

Si no hubiere Registradores aspiran
tes de las clases que se han expresado, 
podrá proveerse la vacante en les de las 
demás ciases sin preferencia entre ellos, 
y atendiendo á la circunstancia delermi -
nada en el párrafo arterior. 

Tercera. Las vacantes que ocurran 
por que los Registradores obtengan otros 
Registros en virtud de lo establecido en 
las dos reíjlas a i i t w i o r M , y las á que se 
refieren las mismas reglas en que no ha
ya aspiranles de la dase de Registrado
res, se proveerán por oposición en la 
forma que determinaran los rcglamentus, 
formando la terna el tribunal que se 
nombre 

Cuarta. Los que en una oposición 
hayan obtenido la nota do sobresaliente 
tendrán derecho á que «¡n nueva oposi
ción se les nombre Registradores por el 
orden de numeración en que les haya 
colocado el tribunal de oposición cu laa 

vacaoles que ocurran y no debnn ó no 
puedan proveerse en Registradores. 

Art . 304. Los que sean nombrados 
Registradores no podrán ser puestos en 
posesión de su sargo sin que presten pre
viamente uaa fianza, cuyo ¡mpurlu fija
rán los reglamentos. 

Ar l . 305. Si el nombrado Registra
dor no preslare la fianza prevenida en el 
articulo anterior," deberá depositar en 
algún Banco aulorizado por ln ley la 
cuarta parte de los honorarios que de
vengue hasta completar le suma de la 
garaalia. 

Art. 306. El depósito, ó la fianza 
en su caso, de que hala el articulo an
terior, no se devolverá ai Registrador 
hasta tresaños después de haber cesado 
en su cargo, durante cuyo liumpo se 
anunciará cada seis meses por el Prcsi -
denle del Tribunal del partido dicha de
volución en el Bohlin y periódicos ofi
ciales de la provincia ven la Gacela Je 
Madrid, i fin de que llegui". á noticia de 
toitos aqutllos que tengan alguna necion 
que deducir contra el mismo Registia-
dor. 

A r l . 307. La lianza de los Registra
dores, y el depósito en.su caso, qredarán 
afeclts, mientras no s« devuelvan, a las 
responsabilidades en que aquellos incur
ran por razón de sn cargo, con prefe
rencia 4 cualesquiera otras obligaciones 
de los mismos Registradores. 

Art . 303. Los Registradores no 
podrán ser removidos ni trasladados á 
otros Registros contra su voluulad si
no por semencia judicial ó por el Go
bierno, en virtud de expediente ins-
Irnldti por el Presidente de la Audiencia, 
con audiencia del interesado ó informe 
del Presidente del Tribunal del partido. 

Paraqait la remociou ó traslación 
puedan decrelarse por el Gobierno, se 
deberá acreditar en el expediente alguna 
falla cometida por el Regislrailor en el 
ejercicio de su cargo ó que le haga des • 
merecer en el cunceplo público, y será 
oida la sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado. 

Art, 309. Luego que los Registra
dores lomen posesión del cargo, propon
drán al Presidente de la Audiencia el 
norabramieulo de un susiituto que los 
reemplacé en sus ausencia y enferme
dades, pudiendoelegir para ello, bien á 
alguno de los oficiales del mismo Re
gistro, ó biea á otra persona de su con-
Jiatim. 

(Se coulinmrá.J 

DB LAS OFICINAS DH UAC1SNÜA. 

A D M I M S T R A C I O N K C O N Ó M I C A D E L A 

P R O V I N C I A U l ¡ L H O . N . 

Sección Adtninistraliva. 
Previene a los AyunlaiiiienUi> reinilan 

inmedialamenle a esta uiiciua Lesli 
rooniode los productos de propios que 
aiiininlslrai), y se presenlen á pagar 
el coiilingenle'del 20 por 100 que se 
hallan adeudando por aüut anteriores 
y el corrienle. 

L a mayor ía do los Ayunta 

mientos de esla provincia (¡119 
por no haberse eiiagenado sus 
bienes de propios por el Estado, 
se hallan en descubierto de los 
testimonios comprensivos de sus 
productos que trimestralinente 
debieron y deben remitir á esta 
oficina, y del contingente del 28 
por 100 de su importe, corres 
pondientes ambos servicios á los 
años de 181)8 hasta la fecha que 
oportuna y repetidamente les 
fueron reclamados, les prevengo 
que si inmediatanienle que r e 
ciban el Bolet ín oficial en que se 
inserte la presente circular, 11» 
envían dichos documentos y se 
apresuran á ingresar en la caja 
de esta Adminis trac ión IKS cun-
tidades que por el precitado con -
cepto adeudan, por muy sensi
ble que me sea, l ibraré el c o r 
respondiente apremio contra los 
Sres, Alcaldes populares moro
sos, y haré efectiva la responsa
bilidad en que Cambien han i n 
currido y nuevamente contrai
gan los Secretarios encargad»-; 
d é l a r e d a c c i ó n de dichos d o c u 
mentos, 

De lamentar es que hasta 
para el cumplimiento de serv i 
cios que como el presente tan 
sencilla y fácil es su e j e c u c i ó n , 
den las Municipalidades motiro 
á la Adminis trac ión para no so
lamente estarles conminaado con 
la e x a c c i ó n de la responsabilidad 
en que solo por un reprensibln 
abandono i n c u r r e n , sino quó 
apessir de los perjuicios que toda 
medida de rigor entraña , con
sientan en que se consume con 
d e s c r é d i t o de la Ailministracion 
municipal en particular y de la 
provincial en genera!. 

A evitar pues, á los Ayunta
mientos, ¡sres Alcaldes y Secre-
»rios toda molestia y á esta ofi
cina el penoso deber de tenerla 
que causar, les encarezco asi en 
los servicios á que se contrae la 
presente, como en los d e m á s que 
por ia l eg i s lac ión vigente, les es
ta encomendados sean mas di l i 
gentes en su c u m p l i m i e n t » , si es 
que como creo, desean eludir 
lodo compromiso y responsabi
lidad. León 8 de Diciembre de 
1870 E l Gefe E c o n ó m i c o , J u 
lián García Rivas . 

IMP. DE José l ¡ . REDONDO LA PLATERÍA,7. 
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